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INscRIPcIÓN A LA UNIveRsIDAD ceRRÓ cON 26 mIL sOLIcITUDes

Aldosivi superó 2-0 a Atlanta como visitante y llegó a la tercera victo-
ria consecutiva en la Primera Nacional .Torres celebra el segundo gol.

TIBURÓN AFILADO

Murió la actriz
Camila Perissé
La marplatense Camila Perissé, una de
las actrices y vedettes más destacadas
de la década de los ’80. falleció ayer.
La noticia fue confirmada en las redes
de la Asociación Argentina de Actores.
Tenía 70 años y se encontraba
internada en el Hospital Español.  En
medio del dolor por la muerte de
Camila Perissé, el marido de la actriz -
Julio Fernández- dio a conocer uno de
los últimos pedidos que le hizo la
actriz antes de partir este 27 de
febrero.
“Quiero informarles a todos los que
han querido y respetado a mi
compañera, a mi amiga, a mi amor,
que ya se fue. Está caminando por la
calle Corrientes”, expresó el hombre,
muy angustiado, en Instagram.
“Necesito ayuda, por favor. Me pidió
cremarla y llevarla a su Mar del Plata y
ni siquiera tengo para comer”, agregó,
pidiéndole ayuda a sus seguidores y
usuarios que quieran colaborar para
cumplir con
la voluntad
de
Camila.
Y cerró
con un
número de
cuenta para
los que
quieran dejar
su aporte:
“Banco Nación.
Caja de
ahorro
CBU
0110350030035030866347″.

EspEctáculos

El Gobierno avanza en un nuevo esquema de asignación de subsidios para la luz y el gas que espera aplicar a partir
de mayo pero que será más restrictivo que el actual, en medio del ajuste con el que busca alcanzar el superávit fiscal
en 2024. Tal es así que quienes hayan comprado dólares en al menos uno de los últimos tres meses quedarán excluidos
de la asistencia. Lo mismo sucederá con quienes hayan viajado a países no limítrofes en los últimos cinco años y
para aquellos que tengan una prepaga no vinculada a su empleo en relación de dependencia.

Sin subsidios por comprar
dólares o tener prepaga

Desde el Colegio de Magistrados y Funcionarios, presentaron una acción de amparo
colectiva por la cual se pide suspender los descuentos que se le hacen a sus asociados
para la Obra Médico Asistencial (IOMA)  hasta que se vuelva a brindar el servicio de
prestaciones contenidas en el Programa Médico Obligatorio. 

Amparo judicial para que 
cesen los aportes a IOMA
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